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Pago adelantado.

Parle Oiicial.
KSIÜEKIi Ilii COKEJO DE HIMSTIOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 232.)

REAL DECRETO

En el expediente de recurso de 
queja promovido por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial 
de Burgos contra el Capitán gene
ral de la primera Región, del cual 
resulta:

Que con fecha 9 de noviembre de 
1912, D. Gabriel Pérez Sánchez de
mandó en juicio verbal civil á don 
Francisco Pérez, segundo Teniente 
de Caballería retirado, ante el Juz
gado municipal de Burgos, sobre 
pago de 500 pesetas, que á virtud 
de carta de l.° de noviembre de 
1910 le fueron remitidas al deman
dado, dictándose en dicho juicio 

sentencia en 10 de diciembre de 
1912, condenando al referido don 
Francisco Pérez al pago de dicha 

suma y de las costas del juicio:
Que en ejecución de la referida 

sentencia decretóse por el Juzgado 
Municipal el embargo de los bienes 
del deudor, exhortando para ello al 
duez decano de los municipales de 
^adrid, correspondiendo al de la 
^liversidad la práctica de aquella 
diligencia:

Que no hallándose otros bienes 
Pertenecientes al demandado que 
QS Uberes personales, como militar 

retirado, se practicó en ellos el em
bargo en 15 de febrero de 1913, in
teresando del Habilitado de Jefes y 
Oficiales de la escala de reserva re
tirados de la primera Región la re 
tención de la parte legal del sueldo, 
que el demandado manifiesta dis
fruta:

Que dicho Habilitado contestó en 
13 de junio siguiente que en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 2.° de 
la ley de 29 de julio de 1908, no po
dían ser objeto de retención ni em
bargo los haberes personales de los 
Jefes y Oficiales del Ejército, tanto 
activos como retirados, pudiendo 
serlo únicamente por deudas naci
das de contratos perfeccionados an
tes de la promulgación de la cita
da ley:

Que habiendo insistido el Juzga
do en la orden de retención, el Ca
pitán general de la primera Región, 
en comunicación de 28 de octubre 
de 1913, manifestó al Juzgado que 
el mandamiento de retención del 
sueldo del segundo Teniente don 
Francisco Pérez para el pago de la 
deuda que se reclama no debió diri
girse directamente al Habilitado, 
sino por conducto de la Capitanía 
general, como terminantemente dis
pone la regla 2.a de la Real orden 
de 7 de mayo de 1890, y que resul
tando que la deuda de que se trata 
fué contraída en el mes de noviem
bre de 1910, no cabe someterla á 
descuento alguno del sueldo, según 
dispone el artículo 2.° de la ley de 
29 de julio de 1908:

Que en vista de esta comunica
ción, el Juzgado municipal de Bur
gos acordó mantener la jurisdicción 
y atribuciones que las leyes le con
fieren para juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado ante la invasión 

cometida en ellas por el Capitán ge
neral:

Que remitido, en su consecuencia, 
el expediente por conducto del Juez 
de primera instancia á la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial 
de Burgos, el Fiscal informó:

Que el aludido oficio del Capitán 
general de la primera Región cons
tituye, en efecto, una invasión en 
las fundamentales y constitucionales 
atribuciones de los Tribunales, como 
únicos llamados á aplicar las leyes é 
interpretarlas en su caso, tanto para 
juzgar como hacer ejecutar lo juz
gado, sin que en ninguno de ambos 
momentos puedan las Autoridades ó 
funcionarios á quienes se recurra 
por los Juzgados asumirse el carác
ter de Jueces, debiendo limitarse al 
de meros auxiliares del Tribunal 
competente:

Que aplicando esta doctrina al 
caso actual, resulta indudable que 
sólo el Juez municipal de Burgos, 
competente para acordar la reten
ción, tenía la facultad de revocar ó 
reformar este acuerdo; pero no los 
funcionarios cuyos auxilios reclamó;

Que una cosa es que la retención 
fuera ó no procedente, según la Ley, 
y otra la de á quién incumbe y de 
quién es la responsabilidad de apli
car aquélla en la ejecución de la sen
tencia dictada por el Juez dentro 
de sus innegables atribuciones;

Que podrá, pues, estar en lo cierto 
al interpretar esa ley el Capitán ge
neral, el Habilitado, y en un error el 
Juez al mantener la retención; pero 
sólo éste tiene autoridad para deci 
dir este punto y hacerlo ejecutar;

Que si bien el Habilitado no in
vadió las atribuciones del Juez por 
no tener carácter de autoridad, no 
sucede lo mismo respecto del Capí- ' 

tán general, quien con su oficio in
vadió aquellas atribuciones haciendo 
necesaria la interposición del re
curso de queja.

Que la Real orden de 7 de mayo 
de 1890, citada por el Capitán ge
neral, consigna en su preámbulo que 
siendo meramente civil ó privado el 
derecho de los acreedores, la Admi
nistración pública no debe interve
nir en las retenciones de sueldos, 
sino para auxiliar á los Tribunales, 
debiendo limitarse la jurisdicción 
de Guerra á las funciones que allí 
se indican, que no son, por cierto, 
las de aplicar las leyes en los juicios 
civiles ó criminales; y que dicha Real 
orden se refiere exclusivamente á las 
deudas de los militares en activo y 
no á los retirados, pues sus haberes 
no son ya militares, por no afectar 
ni al servicio del Ejército ni á su or
ganización y constitución. Termina 
el Fiscal proponiendo que se eleve 
al Gobierno de S. M. el oportuno re
curso de queja contra el exceso de 
la autoridad militar, cometido en 
perjuicio de las atribuciones del Tri
bunal municipal de Burgos;

Que la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Burgos, en 
acuerdo de 13 de diciembre de 1913, 
declaró procedente el recurso ele
vando á la Superioridad el expe
diente, á los efectos que se deter
minan en el artículo 123 y concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento, 
en relación con lo preceptuado en el 
párrafo 2.” del 295 de la ley Orgá
nica del Poder judicial;

Que en cumplimiento de Real or
den de esta Presidencia, el Capitán 
general de la primera Región, de 
acuerdo con el dictamen emitido 
por su Auditor, informa:

Que al dirigir al Juzgado el oficio



que ha motivado el recurso de que
ja, no invadió ni trató de invadir las 
atribuciones de aquel Tribunal, pues 
dicho oficio sólo tenia por objeto 
hacer presente al Juzgado la impo
sibilidad legal que existe para lle
var á cabo su providencia de em
bargo;

Que con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 7 de mayo de 1890, 
al informante, y no al Habilitado, 
debió dirigirse el Tribunal exhor
tante, puesto que aquél carecía de 
facultades para cumplimentar ó de
jar de cumplir lo que se intentaba;

Que prohibiéndose expresamente 
en el artículo 2.°, en relación con 
el l.° de la Ley de 29 de julio de 
1908 que se hagan descuentos ó re
tenciones en los sueldos ó haberes 
de Jefes y Oficiales del Ejército, 
tanto activos como retirados, para 
hacer efectivas responsabilidades ci
viles que provengan de contratos 
perfeccionados después de publicada 
aquella Ley, y constando que el ori
ginario de este asunto es de noviem
bre de 1910, resulta evidente que 
no se puede retener el haber del 
segundo Teniente D. Francisco Pé
rez sin infringir aquella Ley, y se 
comprende que el informante se ha
llara imposibilitado de cumplir la 
providencia del Juzgado, en la que 
se disponía la retención de la parte 
legal del sueldo de dicho Teniente, 
lo cual no supone denegación ni in
vasión de atribuciones;

Que en varios Reales decretos 
que cita se resuelven á favor de las 
Autoridades militares tres recursos 
de queja que presentan intima ana
logía con el actual, pues también en 
los casos que los motivaron las Au
toridades militares se negaron á or
denar los descuentos acordados en 
haberes de las clases de tropa, fun
dándose en que son inembargables 
dichos sueldos, con arreglo al ar
ticulo 530 del Código de Justicia 
militar;

Que en dichas resoluciones vino 
á reconocerse implícitamente que al 
negarse á cumplir una providencia 
firme de un Tribunal que ordena la 
práctica de una retención prohibida 
por la ley, no se invaden las atribu
ciones del Tribunal que lo acordó;

Que si bien es cierto que en el 
preámbulo de la Real orden de 7 de 
mayo de 1890, invocada por el Fis
cal, se dice que, siendo meramente 
civil el derecho de los acreedores, la 
Administración publica no debe in
tervenir en su realización sino para 
auxiliar á los Tribunales, no lo es 
menos que también añade que la 

Autoridad militar, al prestar el au
xilio, acordará que se lleve á cabo la 
retención reglamentaria, si procede, 
lo cual equivale á decir que aquélla 
no debe obrar automáticamente or
denando la retención en todo caso, 
sino que tiene facultades para exa
minar y decidir si la retención es ó 
no procedente y si puede ó no efec
tuarse;

Que siendo el espíritu de la ley 
de 1908 impedir que mediante des
cuentos y mermas en los sueldos de 
Jefes y Oficiales del Ejército, pue
dan quedar éstos sin percibir lo que 
se estime necesario para su sosteni
miento con el debido decoro, nadie 
con más razón que la Autoridad mi
litar se encuentra obligada á velar 
por su estricta observancia, en de
fensa de los derechos de los qué per
tenecen al Ejército;

Que por ello en todos los casos en 
que se acuerdan retenciones en con
tra de lo en ella dispuesto, la Auto
ridad militar procura salvar su res
ponsabilidad haciendo presente á 
los tribunales que las acuerdan la 
imposibilidad de cumplir tales pro
videnciase

Visto el artículo l.° de la ley de 
29 de julio de 1908, que dice:

«Para reintegrar á las Cajas mili
tares anticipos de pagos y otros 
cualesquiera créditos ó alcances de 
que sean responsables Generales, 
Jefes y Oficiales del Ejército y de la 
Armada ó sus asimilados, tanto acti
vos como retirados, prodrá ser rete
nida gubernativamente hasta la 
cuarta parte de todo haber líquido 
que al deudor correspondiera perci
bir, ó el residuo de esta cuarta parte 
en caso de existir otra retención»:

Visto el artículo 2.° de la misma 
ley con arreglo al que;

«Para hacer efectivas á favor de 
particulares responsabilidades pro
cedentes de contratos perfecciona
dos después de la promulgación de 
esta ley, no podrán ser objeto de re
tención ni embargo los haberes per
sonales de los dichos Generales, Je
fes y Oficiales ó sus asimilados por 
conceptos de sueldos, gratificacio
nes, pluses, pensiones de cruces y 
demás devengos personales.

» Estos haberes personales sólo es
tarán afectos, en su caso, á las res
ponsabilidades de que trata el artícu
lo anterior, quedándose expeditas y 
rigiéndose por la legislación común 
las acciones de los acreedores parti
culares contra los demás créditos, 
alcances y bienes que pertenezcan 
á los responsables»:

Considerando:

1. ° Que el presente caso de queja 
se ha formulado contra la negativa 
del Capitán general de la primera 
Región á llevar á efecto la retención 
del sueldo que como segundo Te
niente de Caballería retirado disfru
ta D. Francisco Pérez, retención 
acordada en ejecución de una sen
tencia dictada enjuicio civil ordina
rio por el Tribunal muní'cipal de 
Burgos.

2. ° Que la negativa de dicha Au
toridad militar se funda en que no 
pueden retenerse los haberes perso
nales de los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército ó de la Armada ó 
sus asimilados, tanto activos como 
retirados, para hacer efectivas á fa
vor de particulares responsabilida
des procedentes de contratos per
feccionados después de la promul
gación de la Ley de 29 de julio 
de 1908.

3. ° Que tratándose en el caso 
presente de hacer efectiva una deu
da particular procedente de un con
trato perfeccionado en el año 1910, 
y, por consiguiente, en fecha muy 
posterior á la de Ja promulgación de 
dicha ley, es indudable la proceden
cia de aplicar al caso actual la ter
minante prohibición de~ aquel pre
cepto legal que ha impedido á la 
Autoridad militar llevar á efecto la 
retención acordada por el Tribunal 
municipal de Burgos.

4. ° Que dicha Autoridad militar 
no ha invadido las atribuciones pro
pias del referido Tribunal para lle
var á efecto la ejecución de su sen
tencia, puesto que habiendo ordena
do la retención de la parte legal del 
sueldo que el deudor disfrutara como 
segundo Teniente de Caballería re
tirado, y no existiendo, con arreglo 
á dicha ley, parte legal susceptible 
de ser retenida, es evidente que no 
hubo semejante invasión de atribu
ciones, las cuales en toda su integri
dad subsisten para recurrir contra 
todos aquellos bienes del deudor 
cuyo embargo las leyes consienten.

5. ° Que esta competencia de las 
Autoridades militares para aplicar 
la ley de 1908, al tratar de cumplir 
la providencia del Tribunal munici
pal, se deduce de modo claro y ter
minante de lo consignado en el 
preámbulo de la Real orden de 7 de 
mayo de 1890, en la cual, después 
de manifestar que, siendo, como es, 
meramente civil ó privado el dere
cho de los acreedores á hacer efec
tivos sus créditos, la Administración 
no debe intervenir en la realización 
de ese derecho más que para prestar 
los auxilios indispensables á los Tri

bunales de justicia, añade qu6 
gestiones de las dependencias j. 
Guerra deben limitarse enu eStO| 
asuntos á llevar á cabo el descuento 
reglamentario cuando proceda, C06' 
lo cual, explícitamente reconoce 
dichas Autoridades militares pueden 1 
negarse á llevar á efecto las reten 
ciones acordadas en providencias^ 
diciales, cuando legalmente no p1E.| 

dan practicarlas, por existir nn pre. 
cepto de ley que terminantemente 
lo prohíba.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha lugar 
al presente recurso de queja.

Dado en Santander á dos de agos
to de mil novecientos catorce.=AL 
FONSO.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta nüm. 220.)

MINISTERIO BE ESTADO

SUBSECRETARÍA

Sección de politica.
El Embajador de Su Majestad ei 

Londres ha comunicado por telégra
fo á este Ministerio, que por Decre
to sobre extranjeros podrán los súb
ditos de potencias amigas embarcar 
y desembarcar libremente tan sólo 
en los puestos siguientes: Abardeen, 
Dundee, Falmouth, Folkerstone, 
Bristol, Holyhead, Liverpool, Glas
gow, Dublin y en muelles desig
nados.

Los que deseen salir por otros ne
cesitarán permiso especial, docu
mentos de identificación exigidos ei 
su país y carta del Consul en Lon
dres acreditando personalidad y 
puerto destino en extranjero. Pan 
desembarcar en otros puertos pre
sentarán iguales documentos y carta 
del Cónsul británico del de su proce
dencia. A su llegada serán sometidos 

á severo interrogatorio.
Madrid, 14 de agosto de 1914--' 

El Subsecretario, E. Ferraz.
(De la Gaceta núm. 229.)

ACUERDOS MUNICIPALES^
Ayuntamiento de Rebolledo dJa 

Torre.
Extracto de los acuerdos adoptado»?1 

esta Corporación durante el?1*"1 

semestre de 1914.
El día l.° de enero se constituí» 

el Ayuntamiento con las formo-
- p acoro" des que la ley previene, y 3 

designar el domingo de cada 3 
na y hora de las dos de la tarde 

la celebración de las sesión65 

narias.



El 4 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 11, leída y aprobada el acta 
anterior y la correspondencia desde 
la última sesión, se pasó á nombrar 
el número de comisiones en que se 
ha de dividir el Ayuntamiento y los 
señores que las componen.

El 18 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 25 se procedió á verificar- el 
alistamiento de los mozos del actual 
reemplazo.

El l.° de febrero no se celebró 
sesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 8 se aprobaron las partidas fa
llidas que resultaron del año 1913 
de los repartos de consumos y veci
nal, importantes 111*37 pesetas.

El 15 se celebró con asistencia de 
todos los Sres. Concejales el sorteo 
de los mozos del actual reemplazo. 
Se acordó por mayoría nombrar Re
caudador agente ejecutivo á D. José 
Oampo, vecino de esta localidad, 
para la cobranza del impuesto de 
consumos y municipales, con el pre
mio de un 3 por 100 de lo que re
caude.

El 22 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El l.° de marzo se verificó la cla
rificación y declaración de soldados 
del reemplazo y revisiones ante
riores.

El 8 se dio cuenta de las instancias 
presentadas por los Presidentes de 
las Juntas administrativas de Alba- 
castro, Castrecias y Villela, manifes
tando que tienen conocimiento de la 
existencia en la Caja de la Deposita
ría Pagaduría de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia de algu
nos créditos á favor de las Juntas, 
procedentes de pago de intereses de 
inscripciones á satisfacer en compen
sación de otros pagos á realizar el 
^juntamiento en las oficinas de 
Hacienda, y por la Corporación se 

acordó acceder á lo que solicitan, y 
fine se informe favorablemente y se 
imitan los expedientes al Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia 
interesando se sirva reconocer y 

acreditar al Ayuntamiento los crédi- 
08 de las Juntas indicadas, impor

tantes 136*10 pesetas á la de Alba- 

asiro, 553-23 á la de Castrecías, y 
396 »la de Villela.

1 lo se acordó hacer el nombra- 
, j n*'° Por sorteo de los individuos 

Junta municipal de asociados.
El 99

-se resolvieron los asuntos 
, '‘dientes del reemplazo actual y 
anteriores.

El 9Q □ •
se dió cuenta de la circular 

del Sr. Gobernador civil, comuni
cando el día del juicio de exenciones 
que corresponde á este Ayuntamien
to del reemplazo actual y de los años 
1913, 1912 y 1911, y se acordó nom
brar comisionado para dicho acto á 
D. Benigno Gutiérrez, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento.

El 5 de abril se tomó cuenta al 
Recaudador de Consumos D. José 
Campó.

El 12 se nombró la Comisión para 
que haga el recuento de toda la ga
nadería existente en este distrito, 
para la formación de los apéndices.

El 19 se dió cuenta de la corres
pondencia recibida durante la se
mana.

El 26 se dió cuenta de los acuer
dos adoptados por la Comisión mix
ta de Reclutamiento en el juicio de 
exenciones de 20 del actual.

El 3 de mayo no se celebró sesión 
por no haber asuntos de que tratar.

El 10 se dió cuenta de una comu
nicación del subdelegado de Veteri
naria de Villadiego, para que se 
cumpla lo que dispone la Real orden 
de Gobernación, para establecer un 
matadero para sacrificar reses y pro
veerse de un microscopio, y se acor
dó por la Corporación se compre 
dicho microscopio y demás material 
necesario. Se acordó asimismo pre
supuestar una cantidad para que des
de Rebolledo se reparta la corres
pondencia á los pueblos del distrito 
que se encuentran sin peatón, y que 
se convoque á la Junta municipal 
para ver si conviene.

Se dió cuenta de varios manda
mientos del Juzgado de instrucción 
de Villadiego para que se certifique 
de la conducta observada por varios 
vecinos del pueblo de Castrecías, y 
se acordó se certifique favorablemen
te por observarla buena.

Se pusieron de manifiesto las al
tas y bajas presentadas por los con
tribuyentes de este distrito para la 
formación del apéndice de rústica y 
de edificios y solares para 1915 y se 
acordó nombrar una comisión para 
que en uni ón del Secretario formen el 
apéndice, compuesto de D. Pablo 
Fuente, D. Elíseo García, D. Manuel 
Rodríguez y D. Patricio García, in
dividuos de la Junta pericial y Ayun
tamiento.

El 17 se dió cuenta de la correspon
dencia y Boletines Oficiales reci
bidos durante la semana y se apro
bó el acta de la anterior.

El 24 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 81 se acordó aprobar la distri
bución de fondos para el mes de ju

nio y se dió cuenta de la correspon
dencia recibida.

El 7 de junio se dió cuenta de un 
escrito de D. Lorenzo Hidalgo, Cura 
párroco de Castrecías, reclamando se 

¡ mande una persona de confianza que 
pueda hacer el servicio de correo al 
expresado pueblo, y que se reclame 
del Estado se aumente el sueldo del 
peatón y se modifique el itinerario. 
Se acordó por unanimidad aumentar 
al peatón D. Pantaleón Ruiz 150 pe
setas anuales, sobre lo que le abona 
el Estado, para que haga el servicio 
á Castrecías, Villela, Albacastro y 
Valtierra por cada segundo día, re
bajándole las 15 pesetas que le ve
nía abonando el pueblo de Villela, 
correspondiendo abonar al Ayunta
miento 100 pesetas, 30 á Castrecías, 
10 á Villela, 5 á Albacastro y otras 
5 á Valtierra, con lo cual se confor
mó el peatón a prestar el servicio.

Se dió cuenta del resultado del 
acuerdo tomado por el Ayuntamien
to de Prádanos de Ojeda (Falencia), 
sobre el arreglo del puente de Vi
llela, el que dió por resultado que 
se interese este municipio con los se
ñores Diputados á Cortes y provin
ciales, para conseguir una subven
ción de la Diputación provincial y 
se acordó se formule la instancia 
solicitándola.

El 14 se aprobaron las altas y ba
jas de edificios y solares para el Re
gistro fiscal, presentadas por Don 
Cándido Gutiérrez y D. Fernando 
Merino, vecinos de Castrecías.

El 21 se dió cuenta de un oficio 
de la Comisión Mixta de Recluta
miento de Burgos, remitiendo el re
curso interpuesto para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, por Emeterio Pérez Gar
cía, vecino de Castrecías, contra el 
a’cuerdo de dicha Comisión del 28 
de mayo último, por el que revocan
do el fallo de este Ayuntamiento 
declaró soldado á su hijo Teófilo 
Pérez Garcia, del reemplazo de 1913, 
para que se informe sobre el mismo. 
La Corporación acordó se informe 
en sentido de que de los anteceden
tes y averiguaciones practicadas y 
del conocimiento que se tiene, resul
ta cierto cuanto expone en dicho re
curso de alzada D. Emeterio Pérez 
y que se remita copia de los acuer
dos adoptados.

El 28 se tomó la cuenta al Recauda
dor de los fondos municipales, co
rrespondiente al segundo trimestre. 
Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de julio.

Y en cumplimiento y á los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 109 de 

la ley Municipal, se libra el presen
te en Rebolledo de la Torre á 20 de 
julio de 1914,—El Secretario, Sote
ro Marcos—V.° B'O=E1 Alcalde, 
Benigno Gutiérrez.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento, en sesión del dia 26 
del actual, acordó aprobar el prece
dente extracto y que se remita al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Rebolledo de la Torre 12 de agos
to de 1914—E1 Secretario, Sotero 
Marcos.=V.° B.°=El Alcalde, Be
nigno Gutiérrez.

Ayuntamiento de Hontangas.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
segundo trimestre del año 1914.

El dia 5 de abril se acordó nom
brar comisionado de quintas al Re
gidor Síndico del Ayuntamiento don 
Joaquín de Diego Arranz, abonán
dole 30 pesetas del presupuesto mu
nicipal, y que se limpien las basuras 
y vigas que haya en el tránsito por 
donde ha de pasar la procesión los 
dias de la función del pueblo.

El 12 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 19 se acordó aprobar el extrac
to de las sesiones del primer tri
mestre; prohibir se vaya á coger 
yerbas á los sembrados que no sean 
de su pertenencia, y que se revise 
la excepción otorgada al mozo de 
1910, Jerónimo de Hoz Romero, el 
dia 10 de mayo próximo venidero, 
á las once horas.

El 26 se acordó suscribir una ins
tancia, pidiendo el aprovechamiento 
del prado del Soto por cinco años y 
que se remita á su destino; nombrar 
para componer la Junta de defensa 
contra las plagas de campo á los con
tribuyentes Manuel Guijarro Bajo, 
Agustín Mayor Arroyo y Tomás 
Guijarro Sauz; y que la certificación 
de talla y reconocimiento del mozo 
Cándido Guijarro Plaza se remita 
para su legalización.

EL 3 de mayo se acordó que los 
dias 8 y 9 del corriente mes se pro
ceda á la cobranza del segundo tri
mestre de consumos, pastos, ganade
ría, común de vecinos y riego; que 
en la presente semana se monden 
las regaderas; que del capítulo co
rrespondiente se satisfagan 10‘92 pe
setas por los devengos del recluta 
Restituto del Val; nombrar para 
que asistan á la sesión que la Co
munidad de Haza ha de celebrar el 
dia de mañana, á D. Eusebio Yagüe



BANCO DE BURGOS

Anuncios Oflciales

IMPBENTA PEOVIS^

Adrados y D. Saturnino Ramírez 
Arranz, abonando á cada uno 2*50 < 
pesetas del presupuesto municipal. ¡

El 10 se acordó nombrar á Don < 
Saturnino Ramírez Arranz y D. Ber- 
nardino Sualdea Adrados, para de
clarar como testigos en el expedien
te de pobreza, instruido á instancia 
del mozo de activo y reemplazo de 
1912 Honorato Bajo Pascual.

El 17 se acordó que la cuenta mu
nicipal de 1913 pase á informe del 
Sr. Regidor Sindico del Ayunta
miento; que el dia 21 del corriente 
al toque de campanas se abra el pas
to de las eras, para el ganado mayor.

El 24 se acordó comisionar para 
que concurra el dia 28 del corriente, 
ante la Comisión mixta de Recluta
miento con el mozo Jerónimo de 
Hoz Romero, á D. Graciniano Car- 
bajo Pérez, abonándole 30 pesetas 
del presupuesto municipal.

El 31 se acordó la distribución de 
fondos del mes actual y los cuatro 
anteriores, importante en cada uno 
513*95 pesetas, y que el dia 2 del 
mes de junio se proceda á mondar 
el arroyo.

El 7 de junio se acordó comisio
nar á D. Teófilo Martin Cano para 
representar al Ayuntamiento el dia
10 del actual ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento; que del capitulo
11 del presupuesto se satisfagan 25 
pesetas al guarda municipal por su 
sueldo y 17 pesetas para completo 
en la cantidad que le corresponde 
percibir al comisionado del Ayun
tamiento para asuntos de quintas; 
que los días 8, 9 y 10 del corriente 
mes se den los pastos del plantío y
12 y 13 los de la Alameda y Rozas; 
nombrar para que concurra á Roa á 
la reunión para gestionar indemni
zación por los perjuicios ocasiona
dos por el hielo, al Concejal D. En
sebio Yagüe Adrados, abonándole 
dos pesetas del presupuesto muni
cipal.

El 14 se acordó dar las gracias á 
D. Santos Arias de Miranda, por las 
gestiones practicadas para que se 
conceda á este pueblo el aprovecha
miento del prado del Soto.

El 21 se acordó, que el dia 24 del 
corriente, á las nueve horas, se pro
ceda al remate de los Guardas para 
el ganado mayor, y hacer la distribu
ción de fondos del mes actual, im
portante 513*95 pesetas.

El 28 no hubo sesión.
La Junta municipal no ha cele

brado ninguna sesión en el anterior 
trimestre.

Hontangas l.° de julio de 1914.= 
Saturnino Ramírez, Secretario.

Aprobación. — El Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión del dia de 

ayer, acordó aprobar el precedente 
extracto.

Hontangas 13 de julio de 1914.= 
Saturnino Ramírez, Secretario.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Graciniano Car- 
bajo.

Parque de Intendencia de Burgos. 

El Director del Parque de inten
dencia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de septiembre, á las once 
lioras, se celebrará en este Estable
cimiento, sito en la calle de San 
Francisco, núm. 17, ante el Tribu
nal competente, un concurso público 
con el fin de adquirir los artículos 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y su depósitos anexos 
de Bilbao, Falencia y Santander. El I gantos Mas. 
pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho acto, asi como las mues
tras de los artículos que se tratan de 
adquirir, estarán expuestos en este 
Parque todos los dias laborables du
rante las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuucio. Las pro
posiciones se presentarán extendidas 
en el papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, é irán acompañadas de 
los documentos que se detallan en el 
mismo. Si dos ó más proposiciones 
resultasen iguales contenderán sus 
autores entre si por pujas á la llana 
durante el tiempo de quince minu
tos, y transcurrido este plazo subsis
tiendo la igualdad, se decidirá la ad
judicación por sorteo. Las adjudica
ciones se harán provisionalmente al 
que presente la oferta más venta
josa en calidad y precio para cada 
plaza y artículo y se halle ajustada 
á las condiciones de este concurso. 
Si el rematante no cumpliera las 
condiciones prevenidas se anulará el 
remate, quedando sujeto á los efec
tos prevenidos en el articulo 51 de 
la ley de Contabilidad de Hacienda 
pública de l.° de julio de 1911. Los 
artículos que se desean adquirir son:

Para el Parque de Burgos.

Harina de 1.a 
Id. de todo pan. 
Cebada nacional. 
Paja de pienso. 
Leña. 
Sal.
Carbón de cok. 
Id. vegetal. 
Id. hulla.
Paja larga.

de de  

Firma y rúbrica.

Compra y venta de valores til 
Estado y locales, entregando loií-l 
tulos en el acto.

Compra y ventado toda clase di] 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los! 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

Para el Depósito de Bilbao.

Harina de 1.a
Cebada.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Carbón vegetal,
Id. de cok.
Jabón.
Petróleo.
Sosa.

Para el de Falencia.

Carbón de cok.
Id. vegetal.
Cebada.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Petróleo.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
día 3 del citado mes de septiembre.

Burgos 17 de agosto de 1914.=

Modelo de proposición.

D. (nombre y los dos apellidos), 
domiciliado en  y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., nú
mero , enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de , fecha de de  
para la adquisición de varios ar
ticulos necesarios en el Parque de 
Burgos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis" 
mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeción á las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, á 
facilitar el quintal métrico de para 
la plaza de á pesetas  cén
timos (en letra); el litro de petróleo 
para la plaza de á pesetas  
céntimos, etc., etc., acompañándo, en 
cumplimiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente de clase, 
expedida en , el ultimo recibo de 
la contribución industrial que le co- 

I rresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece, y la carta 
de pago que justifica el depósito del 
5 por 100 del importe de su ó sus 
ofertas como garantía. Los artículos 
que ofrece son de producción na
cional.

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 3

FUNDADO EN 1900 

Capital y reservas: Pesetas 3.332^ I
Compra y venta de valores del 

Estado, del Municipio é industria 
les, entregando los títulos en el acto 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me- 
tálico abonándose por ellos intere-1 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de- 
pósitos, pago de cupones, negocia- 
ción de efectos públicos y comer- 
cíales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 3

 

ABONOS
Los mejores SUPERFOSFATO* 

18/20 son los de la Sociedad Gene; 
ral de Industria y Comercio.

DEPOSITO CENTRA!
Celaya y Compacta 

Huerto del Rey, num. 25. [La Florad
BURGOS. 1

SUCESORES DE MARCOS -MARTIHK
Paños y lanillas de todas clase^ 

Merinos y estambres para señorej 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 

novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería Plaza Mayor 59 gh

PBECIO FIJO.

pérdida
de una perra de caza, raza poidt 

 que atiende por «Sara*, pe<lne 1
, blanca, manchas grandes colorc 

Anuncios panicnlares | uñones en las patas y rabo largo 
~ | extravió en el término de Fb:

La persona que la encuent 
entregue en el Hotel Norte J J 
dres, además de agradecérselo) 1 

gratificará.


